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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

17 de junio de 2014 – 9ª Sesión Ordinaria


9ª Sesión Ordinaria del 135º Período Legislativo

17 de junio de 2014

Ausente, con aviso: Senador Suárez.
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APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 20 y 12, dice la:

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SRA. PRESIDENTE (González): Con la presencia de dieciséis señores Senadores, queda abierta la novena Sesión Ordinaria del 135º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento Gualeguay a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Matorras. (Aplausos)

SRA. PRESIDENTE (González): Invito al Senador por el Departamento Islas a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Melchiori. (Aplausos)
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ACTA
SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura al acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidente, solicito que se obvie su lectura y se la dé por aprobada.

SRA. PRESIDENTE (González): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobada el acta de la sesión anterior.
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LICENCIAS

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará cuenta de las licencias.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidente, es para justificar la ausencia del señor Senador Suárez, quien no puede estar presente por motivos de salud. Quiero que conste en acta, dado que el mismo ha hecho un planteo de que no se le justifica la inasistencia y yo creo que todas las veces se lo ha justificado.

SRA. PRESIDENTE (González): Se toma razón de lo manifestado por el señor Senador Cresto.
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ASUNTOS ENTRADOS

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones oficiales

4.2 – Proyectos del Poder Ejecutivo

-A solicitud del señor Senador Cresto, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de ley por el que se exceptúa a los adjudicatarios del Programa Federal de Mejoramiento de Viviendas “Mejor Vivir” del pago de hasta el cien por cien del capital, intereses y demás erogaciones efectuadas o a efectuarse en el marco de la normativa de dicho programa o el que lo sustituya en el futuro, expediente Nº 10.904.

4.3 – Proyectos en revisión

-A solicitud del señor Senador Brambilla, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de ley en revisión, por el que se declara al 31 de junio de cada año como “Día de la Confraternidad Antártica, expediente Nº 20.133.

4.4 – Proyectos de los Señores Senadores

-Al enunciarse el punto 6, proyecto de ley por el que se instituye como obligatorio en todas las escuelas y colegios públicos y privados de la Provincia, la entonación de la “Marcha de las Malvinas”, expediente Nº 10.905, dice la:

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señora Presidente, es para invitar a todos los colegas Senadores a que suscriban este proyecto de ley.

SRA. PRESIDENTE (González): Quedan invitados los señores Senadores. Pasa a la Comisión de Educación Ciencia y Tecnología. 


Continúa la lectura de los asuntos entrados.

-Al enunciarse el punto 7, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el “Rally de las Princesas - V Edición 2014”, a realizarse los días 26 y 27 de septiembre del corriente, en la ciudad de Paraná, expediente Nº 10.906, dice la:

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Es para solicitarle al Senador Brambilla –dado que es del Departamento Paraná– que acompañe el proyecto.

SRA. PRESIDENTA (González): Se invita a suscribir el proyecto el Senador Brambilla y pasa a la Comisión de Legislación General 


Continúa la lectura de los asuntos entrados.

-A solicitud del señor Senador Bonato, se reserva en Secretaría el punto 8, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el “I Encuentro Provincial de Accesibilidad”, organizado por el Instituto Provincial de Discapacidad y el Municipio de Concepción del Uruguay, a realizarse el día 19 de junio del corriente, expediente Nº 10.907.

-A solicitud del señor Senador Brambilla, se reserva en Secretaría el punto 9, proyecto de declaración por el que se declara de interés cultural y legislativo la “XII Semana Nacional de la Ciencia y la Tecnología”, a desarrollarse entre el 9 y el 20 de junio del corriente, en distintas localidades de la Provincia, organizada por el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva de la Nación, expediente Nº 10.908.
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ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SRA. PRESIDENTE (González): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Gerdau): Señora Presidenta, solicito el ingreso del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el “I Foro Regional del Río Uruguay sobre Responsabilidad Social Empresaria”, a realizarse el día 22 de agosto del corriente año, en la Sociedad Rural de Gualeguaychú, con número 8496 de Mesa de Entradas. 


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Gerdau.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidenta, solicito el ingreso del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo para este Honorable Cuerpo, las “XXXIV Jornadas Nacionales de Numismática y Medallística” a realizarse los días 16 y 17 de agosto del corriente año en la ciudad de Concordia, con número 8495 de Mesa de Entradas.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (González): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTA (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidenta, solicito que el proyecto de ley por el que se modifica el Artículo 1º de la Ley Nº 9.754 y sus modificatorias, Código Procesal Penal de la Provincia de Entre Ríos, expediente Nº 10.896, actualmente en comisiones, quede reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): Así se hará, señor Senador.
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HOMENAJES

SRA. PRESIDENTE (González): Es el turno de los homenajes.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Brambilla): Señora Presidenta, quiero hacer mención a dos hechos de nuestra historia.


Primero quisiera rendir un homenaje a la figura de Martín Miguel Juan de la Mata de Güemes, ya que hoy se cumple un aniversario de su fallecimiento.


Güemes, junto a San Martín y Belgrano, fueron los tres hombres claves de la Independencia. Gracias a su experiencia militar, pudo ponerse al frente de la resistencia de los realistas, organizando al pueblo de Salta y militarizando la provincia logrando frenar el avance de los mismos con sus tácticas de guerrilla. Experiencia que tuvo desde muy joven ya que ingresó a la carrera militar a los 14 años y participó de la defensa de Buenos Aires durante las invasiones inglesas.


Martín Miguel de Güemes fue gobernador de Salta y General en Jefe del Ejército expedicionario al Perú, designado por San Martín en Junta de Generales y reconocido por todas las Provincias y jefe de los “Infernales” o División Infernal de los Gauchos de Línea, nombre con que se conocía a sus gauchos y que les fue dado porque hicieron un “infierno” para la presencia de las tropas coloniales o “realistas”.


Tal es la admiración que el gaucho salteño le tiene, que hasta el día de hoy le rinden homenaje miles de gauchos que llegan a caballo desde toda la provincia de Salta al pie del Cerro San Bernardo.


Con total justicia el 24 de agosto de 2006, el General Martín Miguel de Güemes fue reconocido como héroe nacional, a través de la Ley Nº 26.125. Esta ley es el primer reconocimiento institucional a nivel nacional del más importante héroe de Salta por parte de los representantes del pueblo y de las provincias y, a partir de ésta, deberá incluirse al General Güemes y su historia junto a los demás héroes de la Nación que lucharon en la gesta de la emancipación e independencia de nuestro patria.

En segundo lugar quiero recordar aquel nefasto 16 de junio de 1955, el mayor atentado terrorista, el único bombardeo de una ciudad abierta y por su propio ejército en el Siglo XX en el continente americano.


El bombardeo de la Plaza de Mayo de la ciudad de Buenos Aires fue realizado por veintinueve aparatos de la aviación naval y seis aviones de la Fuerza Aérea Argentina y participaron cien oficiales de la Marina de Guerra y catorce oficiales de la Fuerza Aérea Argentina. 


Solo dos o tres bombas caen sobre el techo de la Casa Rosada sin producir mayores daños materiales. Está claro que sin resistencia aérea ni de baterías de tierra antiaéreas, el objetivo no era militar sino civil y dentro de él matar el mayor número de personas para crear el terror pero no matar a Perón. A un solo hombre no se buscaría matarlo físicamente con el bombardeo de treinta y cinco aviones. 


Trabajadores, profesionales, niños, ancianos y mujeres fueron despedazados con bombas de fragmentación, quemados vivos con combustible de los tanques auxiliares de los aviones atacantes arrojados luego de que se les terminaran las bombas. Un trolebús con cerca de setenta niños y sus guardapolvos blancos se tiñen de rojo, volando por los aires. 


Además de recordar, quiero hacer un homenaje a la templanza del General Perón ya que estaba en condiciones de reprimir semejante atrocidad pero hubiese teñido con más sangre el luto de los argentinos. 


Estos son fragmentos de las palabras pronunciadas después del ataque: “Lo más indignante es que hayan tirado a mansalva contra el pueblo. Es indudable que pasarán los tiempos, pero la historia no perdonará jamás semejante sacrilegio. Nosotros como pueblo civilizado no podemos tomar medidas que sean aconsejables por la pasión sino por la reflexión.

Para no ser criminales como ellos, les pido que estén tranquilos, que cada uno vaya a su casa (...) les pido que frenen su propia ira, que se muerdan como me muerdo yo en estos momentos, que no se cometa ningún desmán. 

No nos perdonaríamos nosotros que a la infamia de nuestros enemigos le agregáramos nuestra propia infamia. Los que tiraron contra el pueblo no son ni han sido jamás soldados argentinos, porque los soldados argentinos no son traidores ni cobardes y los que tiraron contra el pueblo son traidores y cobardes. La ley caerá inflexiblemente sobre ellos. 

Yo no he de dar un paso para atemperar su culpa ni para atemperar la pena que les ha de corresponder. El pueblo no es el encargado de hacer justicia; debe confiar en mi palabra de soldado. Sepamos cumplir como pueblo civilizado y dejar que la ley los castigue...”


En ese episodio, señora Presidenta, murieron doscientos noventa y siete argentinos.
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MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SRA. PRESIDENTE (González): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría un proyecto de ley por el que se exceptúa a los adjudicatarios del Programa Federal “Vivir Mejor” del pago de hasta el cien por cien del capital, intereses y demás erogaciones efectuadas o a que lo sustituya en el futuro, expediente Nº 10.904.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidenta, a este proyecto lo estuvimos viendo y analizando en la reunión de Bloque y es ya un compromiso de la Cámara, por lo que decidimos darle un tratamiento preferencial en la próxima sesión con el dictamen de la comisión de Presupuesto y Hacienda.

Además queremos analizarlo también en la comisión de Legislación General y seguramente vamos a contactarnos con autoridades del Poder Ejecutivo, en especial con autoridades del IAPV, ya que el tema tiene que ver con viviendas, para informarnos respecto al avance del programa y así darle tratamiento con la mayor celeridad posible.

SRA. PRESIDENTE (González): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador por el Departamento Concordia en el sentido de darle tratamiento al presente proyecto en la próxima sesión con dictamen de comisión, los que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. 

-Resulta afirmativa. 

SRA. PRESIDENTE (González): En consecuencia va a ser tratado en la próxima sesión con despacho de comisión.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un proyecto de ley, venido en revisión, por el que se declara al día 21 de junio como “Día de la Confraternidad Antártica”, expediente Nº 20.133.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Brambilla): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Brambilla; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Brambilla): Señora Presidente, de aprobarse este proyecto de ley, declararía la provincia de Entre Ríos el día 21 de junio de cada año como “Día de la Confraternidad Antártica” y el mismo determinaría que el Consejo General de Educación instituya esa fecha dentro del calendario escolar de los distintos niveles del sistema educativo provincial con el objeto de promover la difusión y toma de conciencia con respecto a la histórica e importante actividad desarrollada por el Estado Argentino sobre el territorio antártico, resaltando asimismo la actuación llevada a cabo en ella por algunos comprovincianos a los que quiero mencionar: el Alférez de Navío José María Sobral, nacido en Gualeguaychú en 1880; el Teniente de Fragata Ricardo Hermelo, nacido también en Gualeguaychú en 1870 y el 5 de junio de 1904 nace en la ciudad de Diamante el pionero antártico General de División Hernán Pujato. Todos ellos entrerrianos que hicieron un importante aporte a esta causa que es fundamental desde el punto de vista estratégico.


Los ingleses no solamente pretenden quedarse con Malvinas sino que además les importa la Antártida por la reserva de agua. Estando en Ushuaia aprendimos que el centro del país no es Córdoba sino Ushuaia teniendo en cuenta el continente Antártico y hasta la provincia de Jujuy. 


Así que en definitiva, señora Presidente, queremos que la provincia de Entre Ríos opte también con ese día para contribuir a la toma de conciencia con respecto a la histórica e importante actividad desarrollada por el Estado argentino sobre el territorio antártico, resaltando también la actuación llevada a cabo por los comprovincianos que antes mencioné. Por estos fundamentos, solicito a mis pares que me acompañen en la aprobación de este proyecto. 

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El art. 3º es de forma.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. 

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de Interés de esta Honorable Cámara, el “Primer Encuentro Provincial de Accesibilidad”, expediente Nº 10.907.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Bonato): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Bonato; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Bonato): Señora Presidente, quiero destacar que este es el primer encuentro de este tipo que se va a desarrollar en la provincia de Entre Ríos en la ciudad de Concepción del Uruguay. 


La organización del encuentro está a cargo del Instituto Provincial de Discapacidad y el Municipio de Concepción del Uruguay. El mismo se enmarca dentro de los principios establecidos en la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, tal lo prescripto por la Ley Nº 26.378. Esta actividad está destinada tanto a profesionales como no profesionales, estudiantes de arquitectura e ingeniería, de escuelas técnicas y otras carreras relacionadas con el diseño y la construcción, las organizaciones sociales vinculadas con la problemática de la discapacidad y para la comunidad en general.


En este primer encuentro se pretenden abordar no sólo los aspectos teóricos en cuanto a la accesibilidad y su implicancia sino también socializar las experiencias que se han llevado a cabo en la Provincia, como rol indelegable del Estado que sabe asumir el compromiso de aplicación y concientización de todos los derechos humanos y libertades fundamentales de las personas con discapacidad, como lo enuncia la mencionada convención, por lo que solicito a los señores Senadores me acompañen en este proyecto.

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés cultural y legislativo la “XII Semana Nacional de la Ciencia y la Tecnología” a desarrollarse en distintas ciudades de la Provincia, expediente Nº 10.908. 

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná. 

SR. SENADOR (Brambilla): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Brambilla; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Brambilla): Señora Presidenta, la “XII Semana Nacional de la Ciencia y la Tecnología” se desarrolla entre el 9 y el 20 de junio del corriente en distintas localidades de la Provincia y es organizada por el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva de la Nación.


El principal objetivo de éstas es generar espacios de divulgación, difusión y debate acerca de la producción del conocimiento para lograr una mejor calidad de vida para toda la población.


Las actividades que se desarrollarán en nuestra Provincia se harán en diferentes localidades, serán gratuitas y abarcarán talleres temáticos, charlas con especialistas, muestras de experimentos, exposiciones fotográficas, cine científico y por último, visitas a las escuelas por parte de investigadores del sistema nacional de ciencia y tecnología.


Desde el inicio de la gestión, la Subsecretaría de Ciencia y Tecnología de la Provincia, ha promovido la popularización y divulgación de la ciencia, con el objetivo de despertar en niños y jóvenes nuevas vocaciones científicas en áreas de vacancia para la Provincia y el país. Además, se quiere impulsar nuevas experiencias en áreas estratégicas, así como también fomentar la vinculación entre las comunidades educativa, científica y tecnológica.


Esta Semana Nacional marca en Entre Ríos un hito importante para la concreción de dichos objetivos, los cuales se están llevando a cabo a través de actividades relacionadas con arte, música, ciencia, teatro e innovación, en tres localidades entrerrianas, acercando de manera más amena y amigable la ciencia y la tecnología a la vida cotidiana de nuestros jóvenes estudiantes secundarios y universitarios.


Por todo lo expuesto, solicito la aprobación del presente proyecto.

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el “I Foro Regional del río Uruguay sobre Responsabilidad Social Empresaria”, expediente Nº 10.910. 

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Gerdau): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Gerdau; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Gerdau): Señora Presidente, la responsabilidad social empresaria ya no es un tema futuro, si no una realidad a abordar con implicancias sociales inimaginables para el mejoramiento de la calidad de vida de una población en general, y en sectores sensibles a la misma en particular.


La responsabilidad social empresaria es una cadena de valores, se suele decir que es una nueva visión de negocios entre otras tantas maneras de definirla, pero podemos resumirla en pocas palabras como el compromiso ético y social que debe asumir el mundo empresario y las acciones que se reflejan en las buenas prácticas aplicadas a la sociedad.


El mundo moderno y competitivo atrajo a nuestro planeta innumerables inconvenientes, que así como fueron provocados, deberán en lo inmediato promover acciones concretas para resolverlo en pos de un verdadero desarrollo sustentable.

El calentamiento global, el empobrecimiento poblacional, el medio ambiente, la exclusión social, entre otras, son las cuestiones transversales que la comunidad toda debe remediar, si pensamos verdaderamente en promover a las generaciones venideras, la responsabilidad social como camino a un mundo sostenible. 

Desde principios de 2000 se comenzó a trabajar en nuestro país con más énfasis y de a poco se fue desmitificando la idea de moda para convertirse realmente en una nueva visión relacionada con la ética y los negocios responsables. 


La ciudad de Gualeguaychú ha venido acoplándose con mucha fuerza a través de la Corporación del Desarrollo en la creación de un área específica que, entre otros elementos considerables, organizó exitosamente una charla de Bernardo Kliksberg, considerado en el mundo como el gurú de la responsabilidad social empresaria.


La organización del Primer Foro Regional del Río Uruguay sobre el RSE es acompañada por el Municipio de Gualeguaychú y cuenta con el auspicio de empresas, instituciones y cooperativas entre otros actores de la región.


En el Foro se desarrollarán ejes en donde se analizarán y debatirán temas como: Estado y responsabilidad social; Empresa responsable; Sustentabilidad y buenas prácticas, Responsabilidad educativa; Responsabilidad gremial y sindical; Responsabilidad y sociedad civil; Cooperativismo y responsabilidad social y Comunicación responsable.


Las actividades contemplarán disertaciones, debates y mesas de trabajo para generar talleres en la ciudad, posteriores al evento. Valoraciones generales del encuentro y, específicamente, de las temáticas trabajadas en el foro. 


Por todo lo expresado y por el significado que tiene, señora Presidenta, solicito que se declare de interés legislativo el evento mencionado.

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo las XXXIV Jornadas Nacionales de Numismática y Medallística a realizar los días 16 y 17 de agosto en Concordia, expediente Nº 10.909.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidenta, señores Senadores, me he reunido con las instituciones que aglutina esta entidad y el 16 y 17 de agosto realizan en la ciudad de Concordia las Jornadas Nacionales de Numismática y Medallística. 


Numismática –aclaro que lo busqué en Google– es el término que designa el estudio y coleccionismo de moneda y papel moneda emitido por una nación. Trata de los que coleccionan billetes, monedas y sellos. Se hace un Congreso Nacional sobre el tema en la ciudad de Concordia y asistirán entre 150 y 200 congresales de toda la Argentina. Hay un interés educativo, cultural y turístico alrededor de todo esto, por lo cual desde el Senado vamos a aprobar esta declaración, con el fin de darle la jerarquía que le corresponde.


Por lo expuesto, solicito a los señores Senadores que me acompañen en la aprobación de este proyecto de declaración.

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el proyecto de ley por el que se modifica el artículo 1º de la Ley Nº 9754 y sus modificatorias, Código Procesal Penal, expediente Nº 10.896.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidenta, este proyecto trata de las modificaciones al Código Procesal Penal. Sabemos que en la Provincia de Entre Ríos se aplica desde los años 2006-2007, que se fue aplicando gradualmente y que a partir de los últimos días de julio o principios de agosto se va a aplicar en Paraná. Son casi 100 modificaciones se presentaron desde el Superior Tribunal y desde la Justicia en esta Cámara de Senadores, en este recinto, donde se realizó la reunión y en la cual se expusieron los fundamentos. 

Sabemos de la necesidad imperante en el sentido de que cuando arranque la aplicación del nuevo Código Procesal Penal en la ciudad de Paraná y en el Departamento Paraná, que es el único distrito que falta, esté este proyecto aprobado, por lo que solicito su aprobación en la próxima sesión, para lo cual es necesario que esté integrando el correspondiente Orden del Día.

Mi moción concreta es en el sentido de que tenga preferencia para la próxima sesión con o sin despacho de comisión. 

SRA. PRESIDENTE (González): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Cresto; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): En consecuencia, este proyecto pasará a formar parte del Orden del Día de la próxima sesión con o sin despacho de comisión.
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SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 6, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer asunto, expediente Nº 10.757.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidente, señores Senadores, este es un proyecto que viene del Poder Ejecutivo, tiene dictámenes de las comisiones respectivas y está en el Orden del Día.

Este proyecto se refiere al procedimiento judicial, al procedimiento sumario, que sabemos se rige por las mismas reglas específicas de los procedimientos ordinarios, pero que con esta modificación lo que se propone es que es plazo de contestación de la demanda, del emplazamiento que tiene la Fiscalía de Estado, que es el órgano que tiene a su cargo la defensa del Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, sea de 30 días.

Esta es la razón fundamental de este proyecto, ampliar ese plazo, para que la Provincia tenga las herramientas y los argumentos para poder defenderse en todos los procesos que se inicien en su contra en lo contencioso administrativo.

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación del proyecto.

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general y en particular; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde considerar el asunto número 2, expediente Nº 10.602.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Señora Presidente, simplemente creo que es clara la explicación. 

Estos son datos que nos han pasado algunos directores departamentales, a veces en la misma Departamental de Policía de Islas nos hemos encontrado con estos inconvenientes, sabiendo de que hay personas en escuelas especiales que manejan el lenguaje de señas, por lo que esto se podría solucionar con un simple contrato de obra. Existe gente preparada, que maneja el lenguaje de señas, a la que se podría convocar cuando fuera necesario.

Tengo algunos pacientes que son sordomudos y es muy dificultosa la comunicación, muchas veces ni los hijos los entienden y han aprendido el lenguaje de señas porque no hay quien los interprete.

Por lo tanto, considero que es un buen proyecto y de fácil aplicación para que las Departamentales, sobre todo las Departamentales de mayor casuística, tengan alguien, aunque sea para casos aislados y que también puedan ser solicitados por aquellas Departamentales que tienen menor cantidad de casos. Por lo tanto, esto se implementaría en la Departamentales grandes y de esa manera se les estaría brindando una oportunidad a las personas que tienen esta discapacidad. 

Por lo expuesto, solicito la aprobación de este proyecto.

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión. 

-Eran las 20 y 50.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos 

